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4 
QUIR S.d. A A AA 

e 
CAPITAL: 5 600.000 DD o o ro e 

  

En la citded de Guayaquil, Capital de la Provincia del Gua- 
——— l 

yes, República del Fougiior, el 9 

AAA . q . » ey novecientos getents i seis? ente mi, doctor THECMO TORRES 

RUSOS Abogado, Noterio Titulsr Npveno E Cant 

0 erscen los señores: . ALBERTO SAMAN ARIDA, viudo, comerciantd, 

ía treinte 
e 

a     

V 

  

     

  

           
  

12. = ri 

NELSON SUAREZ «¿UIROZ, Cezedo, banquero, ENRIQUE DEBFILLIPI U 
Ca e (e | 

BILLA, cassdo, empleado, VICTOR AYCARY FUENTES, casado - 
,7 (0) 

cautivo, y LICENCIADO THOMAS AYCART VINCENZINI: casado: mayo II A AAA A AAA y SURG 

res de edad, ecuatorianos, a excepción del señor Alberto Se 
TA 

mán Aride que es de nacionalidad sirio, entendido en coste 

  

en el objeto y resultados de esta Escritura de constitución 

  

de Sociedad ¿Anónima Civil , a la que proceden por sus 

  

y 

propiog derzchogs ; pare gu otorgamiento, con amplia y en- 
  

tera liberted, me presentsron ls minuta y documentos del tc- 
  

  

nor sigaiente: MINUBA: SEGOR NOFARIO: ln el remiatro « 
crituras públicas a su cargo, sírvase inserter una en ls a 

Conste el contrato de constitución de sociedea enbnims 

  

que se otorga sl tenor de las £usulos sigojientes: PRIMEDA IAE 

OCORGAN INS: Comperecen a otorgar el presente contrato d 

  

DOS mn 

titución de sociedad enónims civil, los señores Alberto Semón 

  

Aride, de necionslidad Siria, Nelson Suórez Quiroz rige 

Defillipi Ubille, Victor aycort Fuentes y Tinenciodo Thomos— 
e



10 

t1 

12 

15 

14 

15 

16 

17 

18 

*2t 
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27 

28 

    

     

     

   
    
   
   
   

  

   
   
    
        

  

Aycert Vincenzini, Estos de nsecionalidad ecuetorisna, todos 

  

log compercoientés meyores de edad, por ste propios derechog, 

ELO 

  

lebraáen contrato de 

SEGUNDO 

or lo tanto en 

  

epscidad léxoal ara cContreter y obligar- 

DECLARACION DE VOLUNTAD: Los otorgsntes dec lLa- 

sociedad enónima civil, 

  

ren que es volunted de ellos celebrar como en efecto Ce” | 

a cuyo efecto U-| 

  

nen sus Capitales a fin de repartirse los utilidedes que se 

  

  

obtengeno.El presente contrato dará origen a le sociedad que 

    

se denomingrá INWMOBILI4¿4RIA SUARQUIR 8.4., la misma que se 

resirá       

  

or les leyes ecuatorianas, y los presentes estatuto 
  

log mismog gue debidemente eleboraedos y aprobedos se inser- 

  

ten a continusción: 

SUARQUIR Ex Ar CAETUULO PRIMERO: 

  

Cigs     

contados 

f 

PLAZO: ARTIVULO 

besos ARTICULO SEGUNDO 

Provincis del Gueyes, 

por objsto 

a la sámini 

a la consecución de 

Aledo duración 

9 

   

  

AAA A nn 

pero la Junta Genersl de pocionistoas, 

A 
-RIMEBO Y 

Me 

    

     

  

   

    

  

ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD INMOBILIARIA 

al A A A 2 
PL dáomicilioy¿ocial princiepal de ls 

  

_ podrá estieblecer exencíieas sus 
e 

territorio cocuetorigno. 

urssloas en cuelauicr luz 

/ 3] 

ANUICULO TENCERO: a “ociede Len 

  

/NOWMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y 

Con el nombre de Inmobilisrio guar 

  

   
     

    

   

- dal 

  

dedicarse a l. 

   lel 

ertir de la 

  

inscrip 

odrá celebrar todas Clese de eeto 

pra y venta de bienes inmuebles ya sezn urbanos o rurales , 

atreción y serriendo de los mismos , en consecuen 

ga objetivo social. 

presente contrato ca de 

  

Á 

ARTICULO CUARTO: 

  

  

 



A A A AE AA A SC A a 

   
   

       

    

    

2     
   

Y 
% en el Registro Mercantil .- CAFTJULO SSGUIWO; DIL CAPIVAD 

  

A E SOCIAL Y PE LE ACCIONES: ARTICULO JULIO: BL cepitsl social 

a 

  

ciones ordinasriga nominstivaes por un Velor de un mail 2u- 

Ores cada Uns, numersdas desde el cero cero uno al seijecien- 

  

09 » ARTICULO SEXTO: ffoda sección pazede dará derecho a un 

bo en los Juntas Generales de Aecionistas, las ecciones 30 

qivisibles, por lo que en el ceso de copropiedad , se pro- 

eróá en la forms establecida en el (Artículo ciento ochenta 

oO . Ñ olas tro de la Ley de Compeútes. ARTICULO SEPYTI 

M_0_ Tos accionistas podrán transferir libremente gus ac- 11 

  

Cciones, sujetóndose al trámite esteblecido en la Ley de COm= 
A 

Ss 

ISPOHRO: DS LA ADi IN 

Y 
ULO OCTAVO: La 

  

is oñtes. CAFTTULO       

  

   

ISTRACION Y DE__L¿4_RE=- 

ARIS t4     

1% cl. 

15 

17 

19 

     

  

los socionistasi 

ss |_socicdad, para constituirse en sesión necesita cuendo menpe 

. sm |_4e la mited del cspital socigl, tratándose de primers cpnvo= 

” 22 _Qatorias, pero en segunda convocaboris ,—podró—prennirse-een—e 

2 | húmero de gccionistas presentes, les resoluciones de Junta | 

mm | Cénsral, se tomarán por msyorís de votos del capitel pasmado 

» representado en le Junte. ARTÍCULO DILO adunte nena 

>. les son ordinsris2z y extreordinserisa 

  

27 cilio socigl princi       
»5 _la Ley de Gompeñíss en su Artículo doscientos setenta j 23



18 

16 

17 

0 

” 

2“4 

17 

:8 

   

   
    

   
       

    

    

   
     

  

Leg Juntas Generales Ordinsrias, se rem”rón dentro del 
x 

primer trimestre de csde eño, less Extra""“insrias, se ret” 

nirón cuando fueren convocedas pere trotar de los asuntos , 

puntuelizados en lg convocatoria . ARTÍCULO DECIMO PRIMIRO: 
¡A tr, A, cs 

    

Parg_ que lo Junto Gencral pueda acordar válidamente cl 2u- 

mento o disminución del Capital social, la tronsformación, 
A A A ns 

la fusión, la disglución enticipada de la sociedad, la reso 

tiveción de le sociedad en proceso de liquidación y en gene 

ral, cualquier mogificeción de los cstatutos, hsbrá de con- 

  

   
        
   

    

   

  

  

  

ocurrir a clla, la mitad del capitsl social vergdo,en ge gunda 

convocatorig,baesterá la representoción de ls tercera parte 

      

  

del capital socisl paegedo,gi luego de ls segunda convoca to” 
  

rig no hubiere el quorum reqguerido,se procederá a la tercer 

convocatorig,la que no podrá demorarse mós de sesenta dias 

  

       
     

    
   

contedog 9 partir de le fecha fijeda la rimerg reunió     gra 

_ ni modificar el objeto de ésta, pudiendo la Junta General re 

¡| birse son el námero de accioristas presentes, particular 

£ en el ie de ls pcatorigs. ¿Re    

  

que $e EeXpresa 

TICULO LCTMO SEGUNDOS No obstente lo dispuesto en los artí 

culos onterioras, la Junta se entenderá convocada y quedarí5 

v óélidamente reunida en cuslquier tiempo y lugar del terri- 

    

torio ecustorigno, pers tra or cualquier gsunto, siempre que 

esté reunido tpdo el cspitsl social pasado y los asistentes 

acepten por agenimid ad la celebración de la Junte. ARTICULO 

¡A 
DEUIMO TERUERO:    

time conveniente 9 los intercace de la Compañía, en gonenel 

gon la etribucipnes de Junta General, la              



- reo” rep — 

       
pañísgso ARTICULO DECIMO CUARTO: La Compañís tendrá 

¿ A —Á A A 
dont eau será nombrado por la Junta General de Accionis” 

    

<= - 
tas y durará en el ejercicio de sus funciones/cinco eños, )el 

1 === 

. mismo que le tocará dirigir las Juntes Gencralus- de—A50 ionig- 

— o . . tes, (reemplazará pl Gerente cn caso de gusencia temporal 4 O 
QA : e ra l 04 , elta de Éste, con les atribuciones que le confiera 4 ley | Y 

4 y los presentes estatutos. ARTICULO DECIMO QUINTO 2 admi- 

. istreción ectiva de los negocios sociales, ssi como la re- 

. lresentác 160 lesal, ext ajodicial y júáicial de -la sociedad 

00 YA 
a e Gorrespon erá al GOrentan l misuwuo qUe dura 20 318 o SAN 

- SE 
e N ciones E cinco años: PARTICULO DECIMO SEXTO; En caso de alh= 

SS 
o senciga 0 falta temporal del Gerente, este será reemplazado 

  

    

14 por el Presidente con bodes las atribuciones que le confiere 

0 la Ley y los    resecntes cotatutos. 0]    

18 

  

17 Accionistas Dere desienar el     
ws | _0erá en caso de renuncis o falta definitiva del Gerente .- 
A / 

00 0 CAPITULO VUARFO: DI LA FIECALIZACION: ARFICULO DICIMO SEPLIMO 
  

     
   

. — 

Cede cinco años    

   
20 

  

g Junte General de fccionistas aia 3 

Principel y uno Suplente uienes 6i . 

cho ilimitado de inspección y Vigiloncis sobre le operación 

     5 un Comigsori 

  

a socisl, y en su gestión, se sujetarán s los fecnltydcs csta- 

blecides en el artículo trescientos quince de la Ley de Com- 
   24 

25 

20 bive de 3 381) Preeidente—89nv490 9193 Junto GENE 

27 ral de pAccionistes dentro del plazo de quince dias anntados 

28 desde el hecho de ls Y   



10 

11 

12 

18 

14 

15 

16 

17 

18 

t0 

20 

sí 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Y 

ción correspondiente.» CAPITULO QUINTO; DEL BALANCE Y VEL Ri 
         

   

  

PARTO DE UTULILADA ARTICULO DECI¿O NOVENO: El ejercidio eco”     
nómico enual de lp sociedad, se cerrará el treinte i uno de 

  

Diciembre de cea año, debiendo el Gerente en el plazo máxi 

  

mo de dos meses, elsboraer el bslgnce general, el estedo de 

cuenta de péraidps y 8ganancias, la memoria explicaetiva de 8 

gestión y de la situsción de la sociedad, debiendo tener 

  

  

disposición de logs soccíionistes dicho documento por lo menos 
e 

  

quince dias anbes de la reanión de la Junta General que debs 

/ 
conocerlos. ARTICULO VIGSSI00: De las utilidades líquidas de 

c9da ejercicio fe tomará por lo menos el veinte por ciento 

de elles pers formar el fondo de reserva hasta que éste el- 

cante cuando menos el cincuenta por ciento del capibsl 2o- 

  

  

cil, el saldo de less utilidades, se repartiró5 ae prorruta de 

  

les sgocciones perñsdes entre los sccionistos mta Genera 

ea forms unénime podrá resolver que un mayor porcentaje o la 

  

totelideá de loa utilidades pese e constibui 3 reserva .0A- 

PIYULO SEXTO¿ DY LA DISOLUCION Y 13 La LIQUIDACIÓN; ARTICULO 

  

VISULLO PELIGROS Son Cousas de disolución de ls sociedad las 

establecidas en el ertícalo trescientos sesenta 1 custro de 

    

e 

_la Ley de GCompsúles. ARPICULO VISHSTI¡O SEGUNDO: Bn caso de di- 

solución actuerán como liquidsdores el Presidente y el Uercd- 

be ps facalt: : : la Ley ¿Tan ts-Ge     

  

  

    

   
neral de Accionistos. TERCERA: DE LA SUECRIECION    

GAFITAL SU     TAL; 81 copitel socisl de la compeñía se encuenta 

totalmente sguecfito esedo de la sisujente forms: señor Nell- 

son Sa rea Quiroz, hs suscrito veinte scoipnes priin e 
y 

ncciinstivas por un valor de on mil sucrce cads una h 3 po- 

 



lo suis Je cines ail stierca scentile, 393 Gor responde A 

       

   
£l veinticinea por cinto ue Cale uno de lug grnionaa succri 

e8,0l seleo lo cobrirí 22,01 plezo móxinmo de un oño,cl seño ¡9 

gnrique DefillipiUvills,bs saccrióto diez sugciobes ordinarial 

. y homins tivas, por an valor ic an cil osoacres csde 0np 5 dG pD- 

Hitedo ly gams de dos mil nainientosu 

yrespohe gl veinticinco por cierto de coi uns de las gacio 

ell gsldo lo cubrirá en el rls: > de, an 4ñ0 V/ 
nba cuscritegd;cl ecñor Víctor aycert Fuentes, hs cocorito die 

po 
y 
Sy 

epolones oruinsrios y nowiostkivac por an valor de un mil suctes 

00 10 ede Ms, y ho depositoio lo sons ne dos mil guinientos £ 24 

. Cea: 
1 enbiúso gue corresponte 4) veinticinco nor ciento de osde 9 

     
    

  

22 de los gucion:s cuscriten         

.s an 200361 Licencic cio Phouse fycsrb Vincensini,ha soncritodia? 

  

14 guninncs ori risa y nomicotivos por am velor. j “     

  

se Gres,tsniilal nae correcponte sl veinticinco por ciento de cad-.. 

  

. de ans e lis sociones «arcrices,cl ssldo lo ereró ea el pl: 

»DO wm 1230 de un guo;yyel e 

> 
he Less a: , o. . . - . . . . e 19 nishis: cinnacrtis sunion=a broinerisea y nomingsbivsa por _ un esk 

.. rv 

  

enñor 4lba»"t=2 Zsuén ¿rids                 
To 

   

    + Cap q q? 

: 3 , 22 
5 EU 

25 
era ra ekia 

    
a [|“Íez,con les sicuienter medidos y lioseros:iror el E 

25* 

20 

27 

232. 
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Y 
centílactrogjy,pbr el Osete,coler námsro Meis, ¡e proniedsd de 

  

ls señora Carmen Psdrón,antes de proviedad oe le señ 

  

ribe Weyre,con once metros, seis centíuetros;medides que Msce 

  

ans soperficie de doscientos eesentisiete metros Cugirados Cájn: 

  

co decímetros cugirsdog.Nl eporbsntie,ceñor plas rto dsmón £ri 

  

ds,edquirió el inuoeble antes descrito en virtuc de la ligii                 
  

conyassles entre el eportonte y 20 017 í , Ja 

CSC 1077 2lebrado nú z Ta VS 

avcvor dJorse Cieloonsilo Pennclls 

roo Ge mil navecientos 

sebentiscian,eni miz: y sportenís eáoairió lso vroniedel 

Prenciouo Jlorsles Linootas 106 Rosnsrio Porres entro de Had 

escilbare públicas celebriaje 2l dis sicbe z | 

  

bre de uil noveaiuprtos cayrenticusat OE o Voyey] : lb 

rís Hontelváén dorneño,e invcrito 2l dis sizolente en cl Re rido- 

bro ce la 

Arideydeol: ys gueyel bisa inuacble erortoclo no cobá nojetoYs po 

Vveiizay prohibición, secuaertro da naaa: obre ación que línice el dh 

minio del bien inudebleimtes desc rito,pero no obs +Ínbe por mynd a li 

lezol respomierg por $:2do s3n2: miento. VITA Los fundadores ste 
cincuenta 

lása el inuucllle eportelo en la sam: de gdinientos/nil sucrerje 

Los sebvoares Meleon cafres ¿oiroz,Víchior yo: rb Fuentes, Enriqhe 

Vefillipi Ubilla y 13 Ponrses aros Vincenzini,scenter 

 



        

  

$ > 

. 3 
? . 

7 ded del inmueble descrito en le cláusula terceras cn ps8g0 
y 

Y    
    

  

de legs acciones suecritsa cn el cepitsl «ocial de le misma. 

    

     

   

  

   

      

* vpejóndose Expresa constancia    ue los gastos referenciales 

, 2 oe 4 . a a 

portante señor alberto Sanmón Arida, hesta la inscripción co 

  

. rrespondiente. Cumple usted, señor lioterio, con laa Acmás 

, foruslidado: de Ley para la completa vali 21 pres 

    

      

    

  

9 

00: _£ión ministerigl, guedendo gutorizado el Licenciado Thomas. 

Q Aycert Vincenzini psre obtener le eprobeci 

1. resente contre: 

15 mil trescicen 3 cintas sicte,- Es onis O PGDPRHOR Eg” 

44 prueban en todas sus Di 19 _£ onsienido de O accnte inetpd 

eL mento, dejándolo elevado a escritura pública psrga que surta 

6 (908 Sfcotos legales. fueden agregados: la Resolución Winia- 
teriel que indica le mintts inserta en sa parte finsl,los 

17 

18 certificajos del Ficeco, el certificad sito Bancorio, 
00 > co: ] 

o Cuerpo de Bomberos de “asyequil, la declaración ministerisl, 

1 _Yy los comprobantes de pego de los impocstos pare les elc - 

sl les y sas edicionsles, y el certificsdo libery 

> tilidedes ocasinnsles. La cuentíg de Esta escriture cs ls Cah- 

  

sm | tidad de seiscientos mil sueres hsllóándose 00 203 Ac na 

> go de los impuestos pers los timbres fiscales y “Colegios Na= 

20 cionsles Aguirre Mbsd y Dolorás Sbere aba ciudrd—de-opp 

237 

  

Veinta 

i dos de 4Am0sb0 ¿e mil.novecientos setents 1 cinco, ublicadóo A ree ESsvenba- 4 Cinco, publicado



    
su €í1 Registro Oficial número,ochocientos setents 1 ocho del 

     
     miemos.ffcídg este escritura de princi      2 | veinte i nueve de los 

pio sg fin, por wi cl NoterioYen elte voz, e los otorgentes, 

éetosz le eprueben y suscriben en uniigd de acto, conmigo.Do 

(firmado). Alberto A.Semgnó CC. 09-0418330. CT. O16572.- 

  

Victor Aycert F% (00. 09-0085734.- CT. 001647.-N. Defillipi 

Us” Ud. 09-0083296.- CT. 209143.- Nelson gubrez Quiroz cc 

: __ AA AAA 020 

09-0041339, CT. 004049.- Thomss Aycgrt Vincenzini2¿- CG 

09-0255778.+.- UT. 020443.- (firmsdo). Melnao Re Torres Mn 

        

   

  

   

      

a ss a a ir a a a] 

  

BENEWERITO GUSRLO DE BOWBEROY E GUAYAQUIL. Contribución de 

  

     

    

    

     

    

     

   

medio rmil sobre predios urbanos. Decreto Sapremo | 

13 

  

nómero veinte i tres de Enero de mil novecientos treinta 1 

14 seis. Decreto Ijecubtivo námero doscientos breinte 1 nueve de 

Pebrero veinte í ocho de mil novecientos cuerents 1 nueve . 
18 A AqíIAAAA A A A yx _(_AA<<A<<>—4+2+ 

Samán Arida Alberto. Dirección Franco Dávila Propieterio:       

  

1a 

mil novecientos setents 1 cecilia. Codificoa-         17 

ción : Perroquig : Cugbro»- Menzeng : Ccincucnta 1 giete. So- 

trescientos 

lar : diez. Avalúo :/treinty i bres mil brescientos sucreg. 

18 

19 

20 Velor uno y medio por mil : cugtrocientos seteng i cuetro 

    

  

lidea de Gueyequil. Deyartemento Financiero” gección Rentegl. 

  

Rol : cinco mil trescientos cusrente i siete. Uódigo: Cuabrio- 

  

cero cincuenty i siete- diez. Úertifico : «ue lg propiedad 
KA 

  

situsede en ls celle E     
£ . 

Javila > 

  

solar námerd......... Manzana DÓMETrD....... An terreno pro- 
28 

     



      6    
     

  

AA 

   

go , . . . . 

Ue “y 1] p10, Correspondiente a la psrrogUia Urbans.....».. de casta 
Q/ TN | 

pamela ciaded y8e encuentre gl die en el pszo de los IMnuestos y Tp- 

ma ERIO á 

á 
Ci 

a      398, receudedos por caty Mel. “onicivslidad en el presente 

  

2ñ0. Avalho Comercisl : quinientos cincuenta 1 cinco mil qui- 

  

nien.bs sucres. vello Cotastral,: brescientos treints i - 

bres mil trescientos socres. Greyequil, diez de Febrero de 

nil novecientos ectente í seig . Jefe de Rentss. Luig Orte 

fe Larrea, Encargado. === Lennon! 

  

unicipelided de Gueyequil. Di 1 É     

a -Ccientos setenta i seis . N1 Jefe de ls Dirección Finsnciera 

sa Municipal, Certifica + que la venta que hace Alberto Samáón 

  

18 bridas , a fevor de Inmobilig¿rio Susrguir S. de un ¿ipomge: 

  

7 ble_de su propiedad ubicsdo en Franco Dóvila RO inco mi 

o trescientos cuarenta i siete. Código : custro -= cero cincach- . 

ba 1 sicte- diez., no estó graoveda con el iupucsto e lgs u 
18 A AAA AA 

btilidedes en la conprovento de tazoa y terrenos por conatitd- 17 - o == 

090 08 ción de compañís - eporte de cepitel . El presente cenrtifind- 

do se otorga de »cuerdo a lo diapuesto-en el Artículo trog= 

zo cientos noventas i uno de ls Ley de Réximen ani ipz Lem : 

o. do). Ae Iturralde. El Jefe de ls Dirección Pinenciera. H ' 

            

     

om A 
A A 

sm | 90) Ecuador . Junta pe Defensa Mecionsl. lupuesto «para la pe 
0 fenga Nacional. sobre Alcsbeles. Gusyequil, seis de Julio de 

.. mil novecientos setente i ecis . Recibí de Alberto Samán Ari 

»1 _da , ls cantided de setecientos novents li tres súucres, sesan 

20 te centavos , por el impuesto s la Defensy Nycion 

 



10 

1 

1B 

13 

14 

18 

2 

18 

19 

21 

23 

24 

23 

20 

27 

28 

csbsles., que la corresponden en la venta que hace 3 fnmobi- 

lisrig Suerguir € 

    

    

  

    
del vrecio consistente en inmueble 

valor de la venta: quinientos cincuenta mil gucres. Valor st- 

bre el que se pega el impuesto : quinientos cincuente,i cin 

  

-co mil quinientos sucres, seegón eviso del Noterio doctor Torres. 
DI 

Medio por ciento pare Defensa Nscional : setecientos noveni 

  

il bres sucres, sesenta centavos 

H.        
cobala. Número : treinta i ocho mil quinientos veinte. Teso 

          

puesto del anp por ciento adicional a la alcabals cresdb po 

    

_sientos cincuentes 1 dos , pers constrocción y amoblamiento 

Cantón Gueyegail, con ima área de doscientos sesenta i siet E 

diez , Rol ; cinco 

dos széptimas del uno por ciento ). Situsgo en cslle Franco 

  

Dóívila , por quinientos cincuenta i cinco mil quinjent 

GONBHJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

Dcorebo Lesialotivo de veinte i dos 

metros cusáaredos, Código 

, . Uns firma ilegible. Jefe 

Prov. Recsudsción Junta de Defenea Nódionale= "rre 

     

     

    
   
     

   

   

  

diciohsl de Al- 

  

de Octubre de mil nove- 

           

  

   

  

custro- cero-cincuente  aiíetbe- 

  

cres, que hóce e favor de Inmobilisris Sogrquir 8. 4.- Glay¿- 

  

__quil, e ochp de Julio de mil nove 

Consejo Provincial del Gueyes. Ung fimo ilegible. p. ES0ONe      
     

Welter Muzzño Dévils. 

     

  

T e sore TOS. ss a a O 

     



    
+4 AMPREGA MUNICIPAL UE AGUA POY¿BLDÍ ypE GUIYANUIL. División de 

      

   
   

   

deja. Imptesto sdicionel al de Alcabalyg. Núámero : dicz mil 

setecientos ochenta i ocho. Un mil quinientos ochenta 1 sie 

te gucres, Catorce centavos +. Recibí de Alberto Semóén Arida 

Y Cantidad de un mil quinientos ochente i giebe sueres, Ca 

orce centavos y pbr.impuesto del ono por ciento sdicionsl gl 

4lcebsles, psre la nueva provisión de agua potable de qud- 

Gusyequil Lbecrato Lesislativo de Vctubre veinte 1 nud- 

de mil novecientos cusrentse en le venta que hace a Tmo- 

  

00 so Wolliorio ¿aerquir S. A», del predio ubicado en la parroquia 

11 | Olmedo , de este Cantón, consistente en inmucble en Franco 

. Dévils.. Rol : cinco mil brescientos cusrenta li siete . El 

Valor de esta transmisión de dominio es de q2inientos Cin- 
13 A 

caente mil gucres , segán aviso del Noterio señor doctor Thdl- 
"o M 

0 mo Torres Ca Gueyequil, a Julio veinte 1 ascis de mil nove- 

cientos setenta i geles . Recuudado por +. Violeta de Rivadendi- 10 A
 

EA AA RANA 

TB o.” Hey ún sello.--- A A o 0 o DD o Dd Do Dr 

17 

    

    

19 Tesorero de la Junte de Beneficencia dd Guevaaui centifiasg: 

so me _el señor Anbenda Alberto Samán prida—,—ha-sbonedo—en—e-rtle * 

2 Tegorcrís ly -ac-rels, 

sm [| _C8borce centavos, señín aviso námero rcurdel Notyrio geñor— 

»5 doctor Thelmo R. Torres segán dctslle siguiente: Vendedor:             

  

Se Alberto Samón pride. Comprador : Inmobiliaria Susranir S. Á 

Calle Prenco Dávila . Parroguis Úlmedo del Contón Vusyaquil. 
o» 

35 

    

29 | Velor de le vents : quinic 

  

27 —DE-SMM TES. Tp aseto—eno-por-eiento—ydicionsiar ho sboloa: 
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Referencia .nucstro recibo de Cada número: : bres mil dos” 
A AAA A 

2 cientos treinta nueve. Guayaquil seis de Julio de míl no” 

  

o 4 guil. Gustavo lllingworth Baquerizo. Tesorero.- Hey un 26- 

5 ans id dadas idas a 

  

6 Original. Municipalidad de Gusyequil. pepertemento Finsn- 

7 ciero- Sección Rentas. Mcsbalas, Certificado número gajs— 

. mil guinientos noventas i cinco . El“infrescrito Jefe de 1 

Sección Rentas, certifica: :¡ue el señor Alberto Ssmén Ari- 

  

      

              

  

9 

so da, ha pegado en le Caja ac le Tesorería Municipel del centfn, 

00 
x | por concepto del Tmpuesto de Alesbales, loa sumas di cincoomil 

12 quinientos cinc aente i cinco sucres, sermón aviso húmero dos 

. cientos cohenta i ocho del Noterio señor doctor Thelmo Torres, 

e gue a contintesción detallo:Vvendedor: Alberto Ssmón Aride.- 

0 Comprador : Inmobiliaria Busrquir S.). Concepto: Aporte 

: Constitución de “ompeñía . Parroquia Úlmedo del Gsntón Gua. : s A 

2 yequil. Velor de Ls vente : quinientos cincuente mil sucres 0 

18 pero se ha cobrado e) impuesto sobre la suma de quinientos 

» cincuenta 1 cinco mil quinientos sucres por ser éste el pul, 

so valo constante en el Cetastro. Iipocato : pijo psrs los pri-: 

am |. METODO prono aL DD 2 23gbor* aninien ap 2 

»2 co mil quinientos 

cinco suúucregzs Suman: cinco mil 

  

qlinientos cincuente i cinc 

  

e3 z 

s |: 2£00r6s. Pobel : cinco mil quinientos cin a DORE Y. 

as 

28 

27 

    

28 AAA
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tificasdo de no sdeudear sl. Fisco y haber declarado impuestos. 

    

   
   

    

   
    

   
   
     

    
   
   
    

     

     
      

. Debos de Taentificación del solicitante. Apellidos: Paterno: 

    

Y e 

- Sgmon -MAterno: Arida o Nombres * Alberto Abdelkarim . Cédu 

  

las : Identided: cero nueve= Cero cuatro uno ocho tres brea 

cero. Tributarios : cero uno seis cinco siete dog. Nacioneli 

dad: Siris. Domicilio : Ciudsd .«Gueaysquil. Calle y número : 

hile námero seiscientos ocho/ diez + Mptivo de la solicít 

bora forme psrte Asociación de persons. Fecha de Presenta- 

¿ión : ocho de Janio - mil novecientos setenta i seis. La Jea-. 

  

licitante la feohs osntidaa al 

refiere e impuestos fiscsles en exte Provincig. is certifio 

do es válido aince dias. (firmmeodo). Almg Velásquez. 

MINISTERIO 18 FINANZAS. Jefaturs Provincisl de Receudeciones 

de... «Certificado de no adeudar al Fisco y haber declarado 

  

impuestos. Datos de Identificación del solicitante: Apelli- 

dos : Paterno: Yuórez. Materno : «uiroz.». Nombres: Silvio Nel 

_Son. Cédulas : Identidad : cero nueve- ecro cero cuatro mo. 
/2ho bro 

a _tres tres nueve 

  

Nevionslidad: ecustorisno.Domicilio ; Cited: Gusyaqui do bh 

vo de le solicitud: Constitución de compañía . Fecha de 8 

teción . Ocho Junio - mil novecientos setentas 1 aci a      
Tabure d e Receudaciones de... Uortifics: Que el solicitante 

no adeuda a lo feche cantidad elzons en lo que ac refiere a 

    

impuentos fiscales en estes Provincia . Bote certificado es a ad 

    

válido por quince diss. (firmado). 41magro Velósquez Vevello 
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     Jefe de Receudacionca del Gueyes. Vólido peras Constitución 

de Compeñís . Hay un sell0rorcer=e=n=s- alolalo dolo lallaledalr datada lalcdadede     

MINLS3(4URIO DE FINANZAS. Jefatura de. Recendecioncs Ól....... 

Certificado de: no adeud ia haD6r     

tos + Datos de Identificación del solicitante. Apellidos : 

  

Paterno : Defillipi. Meterno :Ubilla. Nombres :, Ñicolós En” 

  

rigues Cédulas : Identidad: cero nucve- cero cero ocho bres 

  

   

    

   

    
   

   

  

   

dog nueve geig. Meterno : dos Cero nueve uno Custro tres. L 

  

breba Militor. Necionslidad: Ecueborisno. Domicilio: Ciudad 

  

Gasysquil, Motivo de le solicitud: pere constitución de com 

  

peñía . Fechs,de presenteción : Dieciscis de Jalio de mil n 

  

vecientos sebenta il scis . La Jefatura Provincial de Rec gu- 

  

dseciones de. «+Certifics: Que el solicitante no sácude a le 

    

che Centided olisans en lo que se refiere y impuestos fiaca- 

leg en esta Provincis.: Este certificado es válido por guinc 

  

digg. (firmsdo)»: Real 4. Nicto Bravo . Jefa de Recpudecione: 
' 

del Gusyes, Encarisdo. Yólido pera constitución de Compañía 

Hey _ un scllou : O A 

  

MINISTEPLO yi PINANZAS. Jefatura de Reogntpoiones dGrosmeos 
Certificado de no adeudar el Pisco y heber declarado impue: 

  

tos . Latos de identificación del solicitante. Apellidos: Di 

berno: Aycert + MNeterno: puentes. ombres : Victor Nicoláón. 

      

Gédulss : Identidad: cero nueve= cero cero osho cinco siete 

  

bres custro. Tribaterig : cero Cero uno seis custro alete ( 

    

Nacionelidad: ecustorisno. Vomicilio : Ciudsd: Gusyaquil. Mo 

    

-69n-4c-Sompatto Pron dr pre 

senteción:. ocho de Junio de mil novecientos 2ntbai aeig, 

  

La Jefoturis de Recaudeciones dC... eoVerbifica: ae el spolioi 
A A A A O 

   



   

   tente no edeada e ls fecha Senbidad bleune en lo que se Te- 

       
   

   

    Xp 
ERA . , o . . oo. 

ricre a impuerztos fiscales en casta provincis . Bste certifi- 
E 

Ae 

cedo es vélido por quince dias. (firmado). Ae Velósquez. 4l- 

  

magro Velósquez Cevallos. Jefe de Receudaciones del Guayas.” 

Válido psrs constitución de compalile. Hsy un sello. -=-===-- 

A 

MINISGUSRIO DE PINANZAS. Jefatura de Recsudsciones QEccoor.» 

| 
ertificado de no edeudar sl Fiecó y haber declorsdo impues-    

    

    
    

      

    
   

   
    

tos». Datos de igentifátación Gel solicitante. Anellidos- Pa- 
a 

Ln. ern0+ /ycsrbt . Materno : Vincenzini. Nombres :. Thom9s 0508 b 

Jéaules : Identidsd': ca ro nueve- cero dos cinco cinco siet 

SÍ 
. siete ocho. Tributaria : cero dos nueve cuetro cuatro tres. 

1 A A 

55 Nscirnslidad: Ecuatorieng. Domicilio : . Citdad: Guayaquil.” 

Calle y número Vélez número cuebtrocientos tres. mMptivo de lg 

    

    

  

     
   

      

    

  

       

                    

: 14 

as solicitud: Constitución de Compañía.Firila del anlicit; 

se Thomas Aycgrt Vincenzini. Feche de Presenteción. Gueyaquil,— 

17 de Junio de tw3il novecientos seten 

00 18 rovinci: 

19 te no sdetuda y la feche cantidad elsuns 

» a impuestos fiscales en enta provincig. Vete certificado es 

2. | vélido per guince diss. (firmado). Almagro Velósquez Cevallofp. 

Jefe de Recgudaciones del Gueyss. Vólido para constitución d 
22 

-. ¿ompañla . Hay un sello. o--o-.- A 

2. BANVO DE GUAYAQUIL. aero iAL- 

as 

20 

27 

283



   
áe : doce mil quinientos sucres (DOCE MIL :¿UINI“bTOS 00/100 

    

g GUUREE), que.corresponde a parcial de gu Capital eocigl y 

  

que ha sido consignedo por sus siguientes sociog:Nelson Gu 
B 

“rez Quiroz: 

  

cinco mil socres. Victor Aycart           

| mil quinientos sucres. Wnrique Defillipi Ubilla: dos mil qui- s 

.hienbos suúcres. Tomés Aycasrt Vincenzini; dos mil quinientos ¡ 
a A 

    

suocres. Suman : doce mil quinienvos.sueres, Gusyeguil, vein 

  

    
   
    
   

  

8 te i ano de Junio de mil novecientos “setenta i_seia 2 

. de Guayegquil. (firmsdo). Carlos BE. Jelón V.- Csrlos E. - Jal 

    

  

         
ser |] Des GOTENbCr Erro Snte 

mM [| RESOLUCION NUMERO UCERO LOSCIENTOS WREINTA 1 8518. reg 

ss | tor Regionel Encergado del Litorel, del Ministeri lndus 

18 ¿briss , Gomercio c.Integración, Visto, el 4rtículo Primero (A A A A AAA 

de la Deoisión Veinte i Vustro de le Comisión del 

   

14 

Cartagena ; y, CONSIDEPANDO: uc El ciudadano de necionaliddd . " 15 2 E 22 

    

sw [| Siria slberto Samón Aride , he justificado que se encuentra 

27 residiendo legalmente en el psí       

      

     

1 | tos diez y gbe dicho ciudadono ha rengnciado al dercoho de— 

q reexporter el cepital y trsnsferir utilidades el exterior, — 

so are sud inversión en le Com 

mo | CUOTAS Sedo, bel como consta del Acta suscrito ante mi el 
>. veínte i cinco de Junio de mil novacient 

0. ¿ue el señor Ministro de industrigs, Comercio e Intesración : 

2. mediante ¿cuerdo número mil ochenta de veinte idos de Aros 

>: de mil novegilentos acbents í cinco ubliscga 20.el RBegsistro 

  

»0 Oficisl námeso ochocientos setente i 2iete de inte i 

. de los MA.MbS MES Y 2ñ0, delezó al Director Rexions j- 

  

toral, la »a L Tecultad de conocer y resolver sobre las iZam
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18 
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22 
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27 

28 

_ to Semón Aride pers que cfectúe la inversión de quinientos 

_Cincuente mil sucres ( $ 550.000,00) en peciones de la Comm 

pañíe s denominerse. INMOBILIARIA SUAROUIR 

miemo no le asiste el derecho a lg remi 

lidedes sl exterior. TERCERO. Poner'e imienko de la Tn 

Ao OU E” “veyequi, e veinte 1 an a 

naeve de Junio de nil n vecic 

  

gional del Ministerio de Incustriss COme ro ¡ji z 20 Ty 

cientos aetento i cuetro de quince de Octubre de mil nove- 

  

cientos setentas i cinco; y, Que el Consejo Supremo de Gobicx- 

no mediente Deoreto nómero doscientos treinta i nueve- 3 

btreints i uno de Marzo de mil novecientos gsetents i seis Ba” 

u1tó al Ministerio de Industrisg, Comercio € Integración     

    

    

  

pera que sutorice lea inversión de personss naturales extron 

¡eras residentes por más de un año en el peís en forma ] 

           

  

   
   
     

    

          

    

e ininterrumpida, cuslesquiera gue fuere au Cabes     2. 

  

- 

tendencis de Compañías de Wusyeqnil y del intyressdo, lo pre 

sente Resolución. Comuníquese. Dedo en Gusyequil, e veinte í 

   

    

  

   

a los veinte í cinco diss del mes de Junio de mil noveciento 

setentas i seis 3
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ente el suscrito pirector Resionel Encergedo Ingeniero Pedr 

Glas Vicj6, comparece el ciaddedeno alberto Samán Ayida, de 

necionelidad "siria, con cédula de Identidad ecthstorisna nú- 

  

Mero cero nueve” oero cusgtro uno ocho bres tres cero, guien 

  

declare en forme libre y Vvoluntaris que lá tobtslided de Ca” 

C
A
 

pitsal emplesdo para su inversión en lo Compañías a denominar 

  

ge Inmobilisris 8uerquir S.A4., por la Contidod de quiniento " 

cincuenta mil sucres ( QUINIENTOS CINCUENTA MIL 00/100 SU- 
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GRES) ha sido generado completamente en fuente ecueborigne 

y que el mismo se reslizaróí en moncds necionel. De la misma 
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e
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oo
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    ciente ¿jontemente con el Director Besí     

jó. Director RBegionsl , Encargado. (firmédo). Alberto Samón 

  

Alberto Semén Arids. Ucclersnte . Hay un  eello.-==-=o-o==. 

  

£1 Renistrador q 

de el trece úe Octabre de mil novecientoz cuarenta i cuab 

hasta esta fecha no spereocs que:        Alberto Ab im 8 amán 

treints 1 uno ( hoy ciento setenta 1 bres )Jubica z 5 

lles Coronel y Froncisco bévils de ecxrts ciudad 

sujeto e embargo o prohibición judicial de cnsjenar o grave



1 ” 3 
eo 

ni afectado con grgvemen 2l¿uno+. Lo adquirió por Compre 

    

Francisco Morales Minuche y Rossrio Lorres Umbro ae Morale 

  

e DN según escritura pública extendida el siete de Octubre de mi 
. iy T 

1 
7 YN e A 

- en ¿) . | novecientos cusrente i cuatro, ente cl Noterio José Merís 
AN 

Montelván Cornejo inso 

ños(firmedo). J. Sentisko Castillo Barredo. Doctor José 

  

tisgo Castillo Barredo. Registrador de les Propicdad del Can 

btón Gueysquil. Hay un sello.--. El -pegistredor de la Propic- 

ded del Cantón, certifica que: Por escritura páblica exten- 

Mide el dos de Diciembre de mil novecientos setenta ií cinco 

         
         

     

   

     
   

   
   

      
   

   

  

   

nte el Notario doctor Jorge aldonsdo Rennella inscrita el 

dcho de Marzo de mil novecicatos sebenta li seja, a 2bró- 

¿3 liguideción extrajudicial, Partición fajudicaeción ce   
             11 lebryade con Jugn Alberto Semón rereja en le que se le |u-    

15 
dicta se Alberto pAbdelkarím Ssmeén ¿jrids cl predio referido en 

6 el certificado anterior 

17 estas Oficin: 

vubre de mil novecientos setents i cinco hesto cesto fech: 18 

so eperesce que ¿lberto sdbelksrim Samen Arido heyo enajenado el 

inmueble de 
»e 

g9 embargo o prohibición judiciel de ensjenar o Aravar ni safe 21 

A
 

5
 
5 

5 
e 

, tedo con groevaemen 9l3uno. Gueyequil, custro de Junio de mil 2 AA A 5 

novecientos        > setenta i seis . (firuado 

  

   

2. Barredo. Doctor José Sentisgo Vastillo Berredo. Remiat 

>. de lea Propicded del Contón Gueyaquil. Hay un sello.ooooo=o 

  

2 | Testeado: a-Antonio-,liimtmendado. - 

27 

ss 1 lón- DE. Untrelinego: castros trescicontos= Enmendsdo——09n= 

su propieded antes mencionsdo. Ni que csté gujetio .. 
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ES 
torgÓó ente mi; en fe de ello confiero esta PRIMERA COFIA a 

QU SELLO Y YIR:O0 en Guayaquil, e Veinte i seis de Julio de > 

mil novecientos setente i gejg. : A A, 
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«n cumplimiento de la Resoluci 

de agosto de mil novecientos setenta y seis,por el señor Intendente de Com 
A A A A A A 

paños, he inscrito hoy la presente Escritura Pública que contiene el con- 

  

  

trato de Constitución de la SOCIEDAD ANONIMA CIVIL '" INMOBILIARIA SUARQUIH 

S.A." de fojas 18,749 a 18.771 número 3.980 del Registro Mercantil anotada - 

bajo el número 13.372 del Repertorio +.-Guayaquil, Geptiembr3/GÍ5tS de mil 

 , F AAA . y 

novecientoá setente sels ¿-£1 RKoristrador lercnhti? 
A ABOGADO HECTOR MIBUEL ALÉIVAR [AMDRADE 

Registrudor Mercantil del Cántón Guayaquil 

  

Certifico:(que con fecha de hoy he archivac . ans 6! o 

  

  

critura,en cumplimiento de lo dispuesto en el Vecreto 733 dictado por el Prel 

  

2 

sidente de l2 República el 22 de Agosto de 197%,publica Rogj 

Oficir1 878 del 29 de Agosto de 1975.-Gusyaquil, Septippbre siete de mi 0 A A 

vecientos setenta y seis .-1%1 Registrador Mercóntf] SAO 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALOIVAR ARDRADE 
Registrador Moroantil del Zantón Guayaquil 

En cun 
e. 

     


